
     COLEGIO SANTA ELENA     
       Crecer en alegría y perseverancia   

 
 

CIRCULAR N° 12  
Campaña vacunación 

27 de abril de 2026
 

 

ESTIMADAS FAMILIAS SANTA ELENA: 

Junto con saludar y a la espera de que se encuentren muy bien, informamos a ustedes que 

mañana 28 de abril se realizará la campaña de vacunación a cargo de CESFAM Domeyko 

para estudiantes desde Pre Kínder a 5° básico.  Para ello compartimos el Exento n°4  

“Decreto de obligatoriedad Campaña de Influenza 2026” y Carta informativa para los 

padres de campaña influenza 2026.  

Les recordamos que la Vacunación de Influenza ES OBLIGATORIA, por lo tanto el 

padre/tutor que desee rechazar este proceso de vacunación bajo el conocimiento de que 

estas vacunas son un derecho para sus niñas, debe dirigirse de manera presencial para 

justificar y firmar una carta de  rechazo, la cual solamente podrá ser firmada  en el centro 

de salud CESFAM Ignacio Domeyko.   

 

***Los rechazos realizados para campañas de vacunación anteriores (como por ejemplo 

influenza 2025 o vacunación escolar PNI 2025 NO SON VÁLIDOS para este nuevo proceso 

de vacunación 2026. *** 

Agradeciendo su acogida y colaboración con este proceso, cualquier duda o inquietud 

consultar directamente a Convivencia escolar ucebasica@santa-elena.cl. 

Les saluda afectuosamente, 

Convivencia escolar 
 

Alegría - Sentido Comunitario - Solidaridad - Perseverancia - Respeto 
www.santa-elena.cl 

 


